INSTITUTO  NACIONAL DE  RECREACION
EDUCACION FISIGA ¥ DEPORTES

" RESOLUCION NO. 334-AD-75

lima, 10 go Setiembre  4oqg7 5

Visto el Informe N2003-DE-75, del Comité de Seleccién, refe-
rente a la provisién de plazas vacantes;

CONSIDERANDO$

Que el personal a que se contrae la presente Resolucién, ha
sido designado del Cuadro de Méritos del Concurso N2002-INRED-75,
e para el cargo de Auxiliar de Auditorfa;

Que se encuentra prevista la plaza correspondiente en el Cua
dro de Asignacién de Personal, para el Bienio 1975-19763

Que de conformidad com lo dispuesto por el Articulo 162 del
Decreto Ley N221058 es procedente la Reasignacién establecida por
el Decreto Ley N218199;

Que a mérite de lo opinado por el Imstituto Naciomal de Admi
nistracién Péblica, la presente Redsignacién deberd efectuarse -
con sujesién a lo establecido en el Art.18? del D.L.N221058; y es
tando a lo prescrite por los Articulos 372 y %452 del Decreto Ley
N2 205555 ¥y

De acuerdo a los informes favorables de la Oficina Central -
de Administracién del INRED, de la Direccién de Administraciém -
del Ministerio de Trabajo, y a lo expuesto por el Instituto Nacie
nal de Administracién Péblica y con la opinién favorable de la Di
reccién Ejecutivaj;

SE RESUELVE:

Art{cule 12.- REASIGNAR, a partir del 1°2 de Agosto de 1975,
a dofia MARIA LUZ VALLEJO VERA, del cargo de Auxiliar Grade VII =-
Sub-Grado 1, de la Oficina de Auditorfa del Ministerio de Trabajo,
al cargo de Auxiliar de Auditorfa, Gradoe VI Sub-Grade 7, de la -
Oficina de Inspectorfa del Imstitute Nacional de Recreacién, Edu-
cacién Fisica y Deportes.

Artfculo 22.- El egreso que origine la presente Resolucién -

se abomara con cargoe al Programa 1781; Administracién Central del
Pliego Presupuestario del INRED.




